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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

correspondiente a una Patente de Invención, que se solicita 
por veinte años en España, a favor de Don Miguel MARTINEZ-CANTU­

LLERA Pujol, de nacionalidad española, residente en Barcelona, 

o/# Novell, 44**46*

p o r
"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LAS PANTALLAS REFLECTANTES"

EL presente registro da Patente de Invención, concierne 

como su enunciado indica, unos perfeccionamientos introducidos 
en las pantallas reflectantes, de acuerdo oon la descripción de­
tallada que de los mismos se realiza, debiendo interpretarse aiem- 

5 pre este concepto en su más amplio sentido y nunoa en limitativo.
La aplioaoión de las pantallas conseguidas bajo las pre­

sentes mejoras constructivas, es muy diversa, pero particularmen- 
teutilisada para las lámparas o tubos de luz fluorescente, aunque 
para cualquier otro de foco luminooo, es asimismo susceptible de 

10 adaptación.
Segdn pruebas técnicas realizadas por medio de un luxÓ — 

metro, el resultado conseguido ha sido sobre tubos fluorescentes 

bastante agotados de un 30 a un $0 % de intensidad superior de 

luz oon respeoto a la normal iluminación y, en tubos nuevos o 
con reduoido tiempo de uso, se llega a conseguir proporciones 

que oscilan entre un 60 y 80 % de aumento de intensidad lumino­

sa, lo que determina por c onsiguiente un ahorro en la enregia
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gastada y en los tubos acoplados, ya que con menor vol
-

guiri mis luz.
Otra característica también muy prlnoipal de este nuevo 

tipo de reflector y director luminoso, la oonstituye el hecho de que 
en su fabricación, podrán utilizarse materiales de muy reducido cons­

te, por ejemplo oartón pudiendo conseguirse prácticamente la anula - 

oiÓn de ohapas metálioas, tal como el hierro, aluminio, latón o si­

milar, las q¡ue encarecen notablemente el ooste oe la armadura corres­

pondiente.
La aplicación metálica sobre este tipo de placa, consisti­

ría en láminas muy finas de papel de estaño, aluminio o cualquier su­

perficie metalizada, la que superprandrán por ambas oaras de la pan­
talla propiamente dicha o por la oobertura del foco de luz.

La superfioie reflectante, está determinada por una super­

ficie gofrada rugosa, cuyos relieves serán proporcionales a su apli­
cación.

Esta superfioie granulada, presenta multitud de puntos de 

diferente proyeooión, lo que establece un reflejo múltiple oreado por 
destellos y que evidentemente aumenta la capacidad de enfoque.

La citada superficie rugosa, será brillante y con preferenr- 
cia plateada, azogada o aluminizada, siendo su finalidad básica con­

centrar los rayos luminosos del tubo o similar, en sus 180* superior- 

res de la superficie de aplicación, al incidir los referidos rayos 

se oonstituye una mezcla de haoes luminiscentes y divergentes, deter­
minando una superfioie iluminada, concentrada y dirigida, uniforme y 

sin sombras, oon el consiguiente aumento de intensidad.

Las pantallas presentarán su forma y dimensiones ajustadas 
racionalmente a las diferentes armaduras o instalaciones luminosas, 
en las que se requiere su aplisación.

Con preferencia la estructuración de la pantalla será envol­

vente de cobertura sobre un tubo y, curvada sobre su eje longitudinal, 
en perfecta simetría, cuya curvatura puede comprender una graduación 

equivalente a los 180".

Esta aplicación está basada en la Ley físioa de que la ilu-
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minaoión de una superfióle puntiforme y oblicua a la dirección de 
los rayos, es directamente proporcional al ooneso del ángulo de 

incidenoia.
Por haber sido demostrada la efectividad del flujo lu­

minoso conseguido bajo el presente perfeccionamiento por medio de 
fotómetro, se hace totalmente indispensable el empleo de este ti­

po de pantallas en toda clase de instalaciones eláotrioas, tanto 
fijas oomo móviles, anulando prácticamente las pantallas lisas o 

cónicas reflectantes basta la feoha utilizadas en diversos fines* 
Una ventaja principal de la luminosidad emitida es la 

qpe la reflexión es difusa y uniforme, no existiendo zonas de ma­

yor destello entre sí y mejorando notablemente las condiciones óp- 
tioas de la retina humana a la que no hiere con la intensidad de 

los métodos normales, aún a pesar de poder tener estos mayor vol­

taje, ya que el efecto de dispersión de la pantalla cuyo registro 

se preconiza, se realiza primariamente en un plano prácticamente

infinito*
Como queda aolarado, esta pantalla podrá ejecutarse prác­

ticamente sobre cualquier olase de material y con especial inter­

vención de láminas metálioaa rugosas o gofTadas, por su reducido 

coste, duración, resistencia y facilidad de adaptación.
Descrita suficientemente la naturaleza de la presente 

invención, se hace constar expresamente que cualquier modificación 

de detalle que se introduzca en la misma, se considere incluida 
dentro de esta protección en tanto que no altere o modifique esen­

cialmente su finalidad característica.

N O T A

Por di timo da declaran de novedad y propia invención las 

siguientes*
R E I V I N D I C A C I O N E S

1*.- Perfeccionamientos intrAducidos en las pantallas 

reflectantes, caracterizados esencialmente porque sobre una l&ni-
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caráoter independiante en ambas caras o en una sola da ellas, u- 
na superficie gofrada, dotada de granulado adecuado y constitui­

da con preferencia por lámina metálica blanca, que orea una plu­

ralidad de puntos reflectantes a la luminosidad procedente de 

cualquier foco de naturaleza apropiada, siendo susceptible la 

pantalla propiamente dicha, de presentar una curvatura preesta­
blecida para la reflexión y dispersión de los destellos, con in­
cremente de su potencia original, concentrando em haoes devergen- 
tes la luminiscencia reflejada en la superficie rugosa de aplica­

ción, oreándose una cobertura curva sobre su eje longitudinal y 
simétrica, envolvente del medio generador lumínico y adaptándose 

por los medios convenientes sobre la instalación fija o móvil de 

que se trate.
2^.- PEBEECEIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LAS PANTALLAS

REFLECTANTES.
Todo ello tal se describe en el cuerpo de esta me - 

moría y se reivindioa en su nota.
Esta memoria descriptiva consta de cuatro hojas folia­

das y mecanografiadas por una sola de sus caras y a dos espacios.

Madrid, 11 de mayo de 1*960
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